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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

37 ORDEN 994/2026, de 19 de marzo, de la Consejera de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se autoriza la extensión de la enseñanza bilingüe
español-inglés en segundo ciclo de Educación Infantil, su implantación en la eta-
pa de Educación Primaria y su continuidad en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria, en centros privados concertados del ámbito de gestión de la Comu-
nidad de Madrid durante el curso 2026-2027.

La Comunidad de Madrid ha fijado entre sus objetivos prioritarios en materia educa-
tiva la incorporación del inglés como lengua extranjera y lengua vehicular en la impartición
de algunas áreas y materias, en el convencimiento de que el dominio de este idioma es una
herramienta imprescindible para que los alumnos puedan alcanzar, de hecho, una efectiva
y completa integración en la ciudadanía europea.

A fin de continuar con la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés que se
inició en los centros privados concertados en el curso 2008-2009, esta Consejería ha regu-
lado los centros privados concertados bilingües del ámbito de gestión de la Comunidad de
Madrid mediante las siguientes normas:

— Orden 763/2015, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
por la que se regulan los centros privados concertados bilingües del ámbito de ges-
tión de la Comunidad de Madrid, modificada parcialmente por la Orden 399/2017,
de 14 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

— Orden 988/2023, de 22 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación
y Universidades, por la que se regula la organización, la autorización y la finan-
ciación de la extensión de la enseñanza bilingüe español-inglés en el segundo ci-
clo de Educación Infantil en los centros privados concertados bilingües de la Co-
munidad de Madrid.

— Orden 5538/2024, de 10 de diciembre, de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se modifican las órdenes que regulan la enseñanza bilin-
güe español-inglés en centros privados concertados, para su adaptación a la financia-
ción establecida en las leyes de presupuestos generales de la Comunidad de Madrid.

La primera norma citada regula los requisitos para la autorización de la implantación
de la enseñanza bilingüe en español-inglés en los centros privados concertados en las eta-
pas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, así como el procedimien-
to para tramitar las solicitudes en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

La segunda norma regula la extensión de esa enseñanza en segundo ciclo de Educa-
ción Infantil, además del procedimiento para tramitar las solicitudes en las etapas de Edu-
cación Primaria y segundo ciclo de Educación Infantil.

En la Orden 5538/2024, de 10 de diciembre, se recoge el cambio previsto en las leyes
de presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, en cuanto a la forma de aplicación
de la financiación con fondos públicos de la enseñanza bilingüe que, sin incrementar su
cuantía, dará estabilidad a la misma y facilitará su gestión.

En virtud de la disposición final primera de la Orden 988/2023, de 22 de marzo, y de
la disposición adicional primera de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, la Dirección Gene-
ral de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio dictó dos resoluciones, de 12 de
noviembre de 2025, que concretaban los procedimientos para solicitar la autorización o ex-
cepción del programa bilingüe en segundo ciclo de Educación infantil, así como para soli-
citar la autorización para implantar el programa bilingüe en la etapa de Educación Prima-
ria y de Educación Secundaria Obligatoria.

Posteriormente, de acuerdo con lo regulado en las instrucciones cuarta y octava de am-
bas Resoluciones de 12 de noviembre mencionadas, el 18 de febrero de 2026 se reunió la
Comisión de Valoración al objeto de comprobar el cumplimiento de los requisitos que de-
ben reunir los centros solicitantes, valorar técnicamente los proyectos conforme a los crite-
rios de valoración establecidos, y elevar una propuesta de autorización de enseñanza bilin-
güe al titular de la consejería competente en materia de Educación.
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Como resultado de los acuerdos alcanzados por la Comisión de Valoración, y de con-
formidad con lo previsto en los artículos 11 y 12 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, y
del artículo 8, apartado 4, de la Orden 988/2023, de 22 de marzo, y en función de la dispo-
nibilidad presupuestaria, la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas
al Estudio ha elevado la propuesta de autorización de los centros para la extensión de la en-
señanza bilingüe español-inglés en segundo ciclo de Educación Infantil, su implantación en
Educación Primaria y su continuidad en Educación Secundaria Obligatoria, así como la re-
lación de centros privados concertados del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid
que se acogerán a la excepción del programa bilingüe en segundo ciclo de Educación In-
fantil durante el curso 2026-2027.

Por ello, a tenor de lo dispuesto en los citados artículos, procede la autorización de estas
enseñanzas a los centros que se relacionan en los anexos I.a, I.b, II y III en el curso 2026-2027.
En virtud de las competencias atribuidas al titular de la Consejería de Educación, Ciencia y
Universidades por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Centros autorizados

1. Los centros relacionados en el anexo I.a quedan autorizados para la extensión de
la enseñanza bilingüe español-inglés en segundo ciclo de Educación Infantil a partir del
curso 2026-2027. En estos centros la extensión será progresiva, comenzando en los grupos
de tres años del segundo ciclo de Educación Infantil, y extendiéndose progresivamente al
resto de los grupos de la etapa en cursos sucesivos.

2. Procede autorizar la excepción para extender la enseñanza bilingüe español-inglés
en segundo ciclo de Educación Infantil, que será efectiva únicamente en el curso 2026-2027,
por no reunir los requisitos necesarios, a los centros relacionados en el anexo I.b. Dichos
centros deberán presentar la solicitud de autorización o, en su caso, excepción, en los pla-
zos y según el procedimiento que en su momento determine la dirección general competen-
te en materia de enseñanza concertada, para el curso 2027-2028.

3. Los centros relacionados en el anexo II quedan autorizados para implantar la ense-
ñanza bilingüe español-inglés en la etapa de Educación Primaria a partir del curso 2026-2027.
Estos centros comenzarán la implantación en el primer curso de la etapa de Educación Prima-
ria y la extenderán progresivamente al resto de los niveles de esta etapa en cursos sucesivos.

4. Los centros relacionados en el anexo III quedan autorizados para continuar la en-
señanza bilingüe español-inglés en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a partir
del curso 2026-2027, comenzando la implantación en el primer curso de la etapa, y exten-
diéndose progresivamente al resto de los niveles en cursos sucesivos.

Segundo

Proyecto educativo bilingüe

1. Con carácter general, los proyectos bilingües deberán ajustarse a la normativa de or-
denación académica vigente para las distintas etapas educativas, así como a las condiciones
de autorización del centro. De forma específica se desarrollarán cumpliendo los requisitos es-
tablecidos en la Orden 763/2015, de 24 de marzo y en la Orden 988/2023, de 22 de marzo.

2. El proyecto bilingüe formará parte del proyecto educativo de cada centro y las
programaciones didácticas de las áreas impartidas en inglés se integrarán en los documen-
tos oficiales de programación del centro.

3. Corresponde a las Direcciones de Área Territorial a través de sus Servicios de Ins-
pección Educativa la supervisión del programa de enseñanza bilingüe.

4. Al final de cada año académico, los equipos directivos de los centros incluirán en
la Memoria Anual una evaluación del programa de enseñanza bilingüe conforme al artícu-
lo 7 de la Orden 763/2015 de 24 de marzo, y al artículo 5 de la Orden 988/2023 de 22 de
marzo.
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Tercero

Profesores habilitados y acreditados en los centros autorizados

1. En el artículo 4 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, y en el artículo 3 de la Or-
den 988/2023, de 22 de marzo, se establecen los requisitos de personal que deben reunir los
centros autorizados para impartir enseñanza bilingüe en las etapas de segundo ciclo de Educa-
ción Infantil, y en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria respectivamente.

2. Todos los centros autorizados deberán disponer, a lo largo de su implantación, del
número suficiente de profesores con habilitación para impartir enseñanza bilingüe en len-
gua inglesa.

En segundo ciclo de Educación Infantil los contenidos que se programen para ser im-
partidos en lengua inglesa se desarrollarán íntegramente en este idioma. En Educación Se-
cundaria Obligatoria, las áreas y las materias impartidas en inglés también se desarrollarán
íntegramente en este idioma, manteniendo la unidad del área en cuanto a los profesores y
evaluación.

3. Los centros autorizados deberán garantizar el cumplimiento de los requisitos de
los profesores ininterrumpidamente durante cada curso escolar.

Cuarto

Financiación de los centros autorizados

1. De acuerdo con lo previsto en la Orden 5538/2024, de 10 de diciembre, y en el ar-
tículo 39.1.i) de la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2026, los centros docentes concertados autorizados bilingües
recibirán una dotación de la financiación, en función de las unidades bilingües en cada eta-
pa, conforme a los módulos recogidos en el Anexo III de dicha ley.

2. La financiación concedida se abonará, dentro de los respectivos ejercicios presu-
puestarios a lo largo del curso 2026-2027, con cargo al programa 323M, de Becas y Ayu-
das del centro presupuestario 150120000 – D. G. de Educación Concertada, Becas y Ayu-
das al Estudio, en las aplicaciones presupuestarias 48501 Conciertos Educación
Infantil, 48502 Conciertos Educación Primaria, y 48507 Conciertos de Educación Secun-
daria Obligatoria, de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Es-
tudio. Se justificará de acuerdo con las instrucciones que se dicten anualmente para la cer-
tificación de los gastos por parte del Consejo Escolar.

3. Esta financiación se destinará a sufragar gastos derivados de la implantación de
esta enseñanza, incluidos los auxiliares de conversación, el material didáctico, la formación
de los profesores y los gastos generales de funcionamiento del programa.

4. Durante el período de implantación de la enseñanza bilingüe, los auxiliares de
conversación, dentro de los límites de la financiación concedida, podrán apoyar la imparti-
ción del área de lengua inglesa en todos los cursos de cada etapa.

Quinto

Centros que no han resultado autorizados

1. Aquellos centros que han presentado solicitud para extender la enseñanza bilingüe
en segundo ciclo de Educación Infantil en el curso 2026-2027 y no han resultado autoriza-
dos por no ajustarse a lo establecido en la Orden 988/2023, de 22 de marzo, pasan a formar
parte de la relación de centros a los que se autoriza la excepción del programa bilingüe, con-
templada en el anexo I.b.

2. Dichos centros serán notificados individualmente conforme a lo dispuesto en los
artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto

Recursos

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
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Madrid en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso, desde la recepción de la notificación a que
se refiere el dispongo quinto apartado 2. Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos
se estimen oportuno deducir.

Séptimo

Habilitación

Se autoriza al titular de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas
al Estudio a adoptar las medidas necesarias para la aplicación de lo establecido en esta Orden.

Octavo

Producción de efectos

Esta Orden producirá efectos desde el inicio del curso 2026-2027.
Madrid, a 19 de marzo de 2026.

La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades,
MERCEDES ZARZALEJO CARBAJO
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ANEXO I.a 

Centros privados concertados bilingües autorizados para extender la enseñanza bilingüe  
en segundo ciclo de Educación Infantil a partir del curso 2026-2027. 

 
AREA MUNICIPIO (DISTRITO) CODIGO CENTRO UU INF. 2ºC 

3 AÑOS COSTE 

CAPITAL MADRID (LATINA) 28069251 COLEGIO ÁBACO 4 2.258,48 € 

CAPITAL MADRID (VICÁLVARO) 28043223 COLEGIO DIOCESANO 
CRISTO DE LA GUIA 2 1.129,24 € 

CAPITAL MADRID (CARABANCHEL) 28013048 COLEGIO LA MILAGROSA 3 1.693,86 € 
CAPITAL MADRID (LATINA) 28010540 DIVINO MAESTRO 2 1.129,24 € 
CAPITAL MADRID (LATINA) 28018711 SAN BERNARDO 1 564,62 € 

CAPITAL MADRID (FUENCARRAL – 
EL PARDO) 28009422 SAN RAFAEL ARCÁNGEL 1 564,62 € 

    13 7.340,06 € 
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ANEXO I.b 

Centros privados concertados bilingües autorizados a acogerse a la excepción 
de la enseñanza bilingüe español-inglés en segundo ciclo de Educación Infantil 

en el curso 2026-2027. 
 

AREA MUNICIPIO (DISTRITO) CODIGO CENTRO 
CAPITAL MADRID (USERA) 28011520 CENTRAL 
CAPITAL MADRID (CARABANCHEL) 28073151 COLEGIO ARENALES CARABANCHEL 
CAPITAL MADRID (CENTRO) 28011775 COLEGIO INSTITUCION DEL DIVINO MAESTRO 
CAPITAL MADRID (USERA) 28069261 EDITH STEIN 
CAPITAL MADRID (SALAMANCA) 28015987 INMACULADA CONCEPCIÓN 
CAPITAL MADRID (CHAMBERÍ) 28007607 JESÚS MAESTRO 

CAPITAL MADRID (PUENTE DE 
VALLECAS) 28012810 LA MILAGROSA 

CAPITAL MADRID (MONCLOA – 
ARAVACA) 28011544 LICEO SOROLLA B 

CAPITAL MADRID (MONCLOA – 
ARAVACA) 28012032 LOS ROBLES 

CAPITAL MADRID (PUENTE DE 
VALLECAS) 28067392 LOS TILOS 

CAPITAL MADRID (LATINA) 28020235 LOURDES 
CAPITAL MADRID (ARGANZUELA) 28007152 LUZ CASANOVA EMBAJADORES 
CAPITAL MADRID (RETIRO) 28013292 MONTSERRAT 

CAPITAL MADRID (SAN BLAS – 
CANILLEJAS) 28035044 NAZARET 

CAPITAL MADRID (CHAMARTÍN) 28022487 NERVIÓN 
CAPITAL MADRID (CHAMARTÍN) 28013255 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED 
CAPITAL MADRID (CIUDAD LINEAL) 28008223 NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 
CAPITAL MADRID (CHAMARTÍN) 28013371 NUESTRA SEÑORA DEL RECUERDO 
CAPITAL MADRID (CIUDAD LINEAL) 28015653 OBISPO PERELLÓ 

CAPITAL MADRID (PUENTE DE 
VALLECAS) 28013759 SAGRADA FAMILIA DE URGEL 

CAPITAL MADRID (RETIRO) 28013802 SAGRADO CORAZON DE JESUS 
CAPITAL MADRID (HORTALEZA) 28011921 SANTA MARÍA DE LA HISPANIDAD 

CAPITAL MADRID (PUENTE DE 
VALLECAS) 28011908 TAJAMAR 

ESTE ALCALÁ DE HENARES 28000157 SAGRADO CORAZON DE JESUS 
ESTE MECO 28073148 COLEGIO CHESTERTON 
ESTE RIVAS - VACIAMADRID 28072211 CIUDAD EDUCATIVA MUNICIPAL HIPATIA-FUHEM 
ESTE SAN MARTÍN DE LA VEGA 28073070 COLEGIO VEGASUR 

NORTE ALCOBENDAS 28036450 CENTRO IBN GABIROL COLEGIO ESTRELLA 
TOLEDANO 

NORTE MIRAFLORES DE LA SIERRA 28022918 SAN PABLO 
OESTE VILLANUEVA DE LA CAÑADA 28041895 CENTRO EDUCATIVO ZOLA 
SUR ALCORCÓN 28001010 AMOR DE DIOS 
SUR ARROYOMOLINOS 28072156 COLEGIO ARENALES ARROYOMOLINOS 
SUR ARROYOMOLINOS 28074074 COLEGIO PASTEUR ARROYOMOLINOS 
SUR FUENLABRADA 28037961 FUENLABRADA 
SUR GETAFE 28003250 LA INMACULADA - PADRES ESCOLAPIOS 
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ANEXO II 

Centros privados concertados autorizados para implantar la enseñanza bilingüe  
en la etapa de Educación Primaria a partir del curso 2026-2027. 

 
AREA DISTRITO/MUNICIPIO CODIGO CENTRO UU 1º EP COSTE 

CAPITAL MADRID (LATINA) 28018711 SAN BERNARDO 1 5.719,56 € 

CAPITAL MADRID (FUENCARRAL – 
EL PARDO) 28009422 SAN RAFAEL ARCÁNGEL 1 5.719,56 € 

    2 11.439,12 € 
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ANEXO III 

Centros privados concertados bilingües autorizados para continuar la enseñanza bilingüe en 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso 2026-2027. 

 
CURSO 
INICIO 

IMPLANT. 
DAT DISTRITO/MUNICIPIO CÓDIGO CENTRO UU 1º 

ESO COSTE 

1 2019/2020 CAPITAL MADRID (CHAMARTÍN) 28013838 PARAISO SAGRADOS CORAZONES 3 5.719,56 € 
2 2019/2020 SUR GETAFE 28003110 JESUS NAZARENO 3 5.719,56 € 
      6 11.439,12 € 
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